
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 22 de noviembre de 2022, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2014-00669, informando que se encuentra 
pendiente resolver la petición elevada por la demandante. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2014 00669 00 
 

Villavicencio, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Yudi Angelica Ariza Chisco contra 

Inversiones Magla S. A. 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que la demandante YUDI 

ANGELICA ARIZA CHISCO, solicitó la entrega de los dineros por la demandada 

INVERSIONES MAGLA S. A., representados en el título judicial 445010000584577, 

por valor de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000.oo), a lo cual 

habrá de accederse en virtud de que no tiene orden de retención y con dichos 

dineros se cubren las condenas impuestas en el numeral 3° de la sentencia de 

segunda instancia.  

 

En consecuencia, se dispondrá la consignación de los dineros antes mencionados 

en la cuenta de ahorros 24085171202 del Banco Caja Social, de la cual es titular la 

demandante YUDI ANGELICA ARIZA CHISCO, identificada con cédula de 

ciudadanía 1.121.869.505, acorde a la constancia expedida por la entidad financiera 

y aportada por la actora con su petición. 

 

Cumplido dicho trámite, regresen las diligencias al archivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, se dispone:  

 

PRIMERO: ENTREGAR el título judicial 445010000584577, por valor de 

$1.500.000.oo a la demandante YUDI ANGELICA ARIZA CHISCO, identificada con 

la cédula de ciudadanía 1.121.869.505, mediante consignación en la cuenta de 

ahorros 24085171202 del Banco Caja Social. Cumplido dicho trámite, regresen las 

diligencias al despacho. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 



de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°009 de fecha 26 de enero de 2023 

Secretario______________________________ 
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